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SENADO 
RE1'( BLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA H-Pl¾BLICA DOMINICANA 

"Ai',10 DE LA EDUCACION" 

Núm: 238 Santo Dolliingo de Guzmán, D.N., 

t4El970 

Señor-
Pres~uente del ~enado, 
C I D '). 

Señor Presiaente: 

Pláceme inforar.rle, que la ~ey mediante 
la cual se crea una C~j~ de Pensiones y Jubilaciones para 
choferes, ha siúo )romulguc1a en fecha 1-3 de enero de 1970, 
y registrsda con el 0.547. 

J AJ.'J: 
. ma/ecc. 

\/Iu;y atel1tamen,:;e, 

a T., / 
Secretario aminisvra ivo de la Pf:sidencia. 
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República Domwicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE"LA REPUBLICA DOMINICANA 

'e or 
Dr. driano • 
_ re.ai en:;e del 

u ,Je·_ 3.cho. 

~to ~o i1 o e ~u¿~~,~ . . 
12 de en,ro de 1970. 

ri e Jilva, 
enado. 

.visJ a usted rcci~o de cu oficio ro.00003 de 
fecha 8 de enaro e~ c.rso, junto al cual deü¿U~s de 
de haber siio a robado J r el e~alo, ~e~ti6 usted 

REPÚBLICA DOMINICANA 

a es e_ ,.,á, ·,.:na :le ....,i ut ..... os e:. r:oye..., t J de ie;y _ or r.ie­
dio de::.. cual se crea U:.'1 vaja de . ennioues :J '-'ubila­
ci nes 2ara C aferes. 

ste _royec~o fué a robado en se3iÓn de ~sJa mis­
m ~e~ a~ r~ itido al 1 er ~jec tivo _ralo~ fines 
co stitucionales e lug r • 

• uy ate ·arr.e 1te, 

I~ 
~ 

_acricio G. 3 día Da~a, 
~ r~si ente. 
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Dr. driano • Uri ilv, 
r ente d l e o. 
u cho. 

or r i nt: 

t d 

e 

"'te 

uy t e t , 

r 
e 
d 
u 

• 

de su oficio o. 003 de 
junto al cu de u' e 
1 n , r it t d 

el o o 1 r me-
e j io s Jubila-

o n i'n e t 
r je tivo r los fin 

ricio G. dí L r, 
r i nt. 
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eñor 
r. 

Pre 
Su 

tr cio G. , día 
ente de la W'm r 

e pacho.-

enor Pr id e: 

~ 

~J ~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

< nnto o ingo de uzm' , D •• , 
8 de enero de 1970 

ra, 
de i utados, 

Apro ~do por el · n o er.: r:i • i ón e e a o ma 
fecha, pl' me re ·tir u ted, p los fi ~ co stLtucio-
n~es, el royecto de ley or e io de e al e ere 
j~ de nes Ju il cio es p C 6fer s, con 
d jurí ic y trt onio ropio, l< cu 1 n r' su 
lio en e ·t ciu d. 

uy nt ente le salu a, 

una ca­

"r"'o ali­
om ci-

ri~no • ribe ilva, 
Fr si ent. 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

~ 

Núm. 247 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente de 
de Diputados 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conduc 

to de esa Cámara de su presidencia, el anexo proyecto de 

ley por medio del cual se crea una Caja de Pensiones y -

Jubilaciones para Chóferes, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, la cual tendrá su domicilio en esta -

ciudad. 

El organismo directivo de la Caja de Pensiones y J~ 

bilaciones que se crea, lo será un Consejo de Administra 

ción, compuesto por un Director Ejecutivo, quien lo pre­

sidirá, tres miembros representantes del Instituto Domi­

nicano de Seguros Sociales, de la Dirección de Tránsito 

Terrestre y Carreteras y de la Dirección General de Ren­

tas Internas, y tres miembros escogidos de las ternas -

que sometan las asociaciones y sindicatos mayoritarios -

de chóferes del país, todos los cuales serán designados 

por el Poder Ejecutivo. 



•• REPÚBLICA DOMINICANA 

~~-',,-, 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA OOMINICAt.lA 

-2-

La Caja de Pensiones y Jubilaciones para Chó.feres, 

que tiene como propósito esencial beneficiar, con el 

otorgamiento de pensiones y jubilaciones, a la clase -

choferil, se nutrirá de un impuesto adicional de RD$2.00, 

a las placas públicas , creado por el proyecto de ley ane 

xo, el cual será recaudado juntamente con el pago semes­

tral o anual de las placas; y un 2% de las entradas bru­

tas de las asociaciones y sindicatos de chóferes que exi~ 

tan en el país, debidamente incorporadas las primeras y 

registrados los segundos. 

El proyecto prevé, además, que en la Ley de Gastos 

Públicos se consignará anualmente una partida no menor de 

RD$25,000.00, destinada a engrosar los fondos de la Caja 

de Pensiones y Jubilaciones para Chóferes. 

Tendrán derecho a disfrutar de los beneficios que 

se proponen mediante el proyecto de ley anexo, todos los 

chóferes de vehÍculos públicos y privados, ya sean propie­

tarios o no de los mismos, que pertenezcan a las diferen­

tes asociaciones o sindicatos de chóferes reconodidos, 

y que reúnan las condiciones que se indican en dicho 

proyecto. 



JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 3 -

~ 

SENADO 
REPL SLICA DOMINICANA 

Finalmente, y como una disposición transitoria, se 

establece que no podrán acordarse pensiones, en virtud 

de las previsiones de la ley que se propone, sino dos 

años después de la entrada 
. . 

de la en. vigencia misma. 

El proyecto de ley anexo tiende a proporcionar un 

medio de protección a una clase trabajadora que hasta 

ahora se encontraba desprovista de él, y que rinde un 

servicio de utilidad para la ciudadanía. 

Espero que los señores legisladores, tomando en 

consideración lo expuesto precedentemente, le habrán de 

impartir al mismo su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y ),IBERTAD. 

( ~_;:;;,L.... if / J _y ~ 
Joaquín Balagu;;;,.----7 

... 
_/ 
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